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JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00625-00 

 
Clase de proceso: Tutela  

 
Obre a los autos la documental allegada por la Secretaria de Educación de Cundinamarca 
mediante la cual se acredita el cumplimiento al fallo de tutela, disponiéndose poner en 
conocimiento de la accionante para los fines legales pertinentes. Ofíciese.   
 
Frente a las solicitudes elevadas el Juzgado dispondrá que la accionada cumplió con lo 
ordenado en el fallo de tutela dictado por la instancia el 29 de septiembre de 2021. 
Ofíciese.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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